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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

 

 

Mayra Chárriez Cordero, PhD. 

Rectora Interina 

 

RESTRUCTURACIÓN ORGANIZATIVA Y FORTALECIMIENTO DEL 

EQUIPO DE TRABAJO DEL RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

Alineados con los objetivos estratégicos del Recinto, con las metas prioritarias 

presentadas por esta servidora ante el Senado Académico y en el marco del proceso de 

reingeniería administrativa orientado al fortalecimiento de la eficiencia institucional, he 

realizado una serie de transformaciones que estimo pertinente comunicar a nuestra 

comunidad universitaria. 

A estas acciones se suma la identificación e integración de personal administrativo de 

alto calibre, cuya experiencia y liderazgo aportarán de manera estratégica al 

fortalecimiento de nuestras capacidades institucionales y al avance sostenido del 

proceso de transformación del Recinto. 

NOMBRAMIENTOS 

Como parte del fortalecimiento del equipo de trabajo, me complace comunicar los 

siguientes nombramientos: 

Dra. Rosaura Ramírez Ordóñez – Decana Interina de Asuntos Académicos 

(DAA) 

La Dra. Rosaura Ramírez Ordóñez, adscrita al Departamento de Biología de la Facultad 

de Ciencias Naturales, posee un doctorado en Biología de la Universidad de Puerto Rico, 

Recinto de Río Piedras. Comenzó en la docencia en el año 2000 y se ha distinguido por 

su excelencia como docente, así como por una sólida trayectoria en liderazgo académico 

y gestión universitaria. 

Ocupó el cargo de Vicepresidenta Asociada de Acreditación y Avalúo en la 

Vicepresidencia Ejecutiva de Asuntos Académicos e Investigación de la Administración 

Central de la Universidad de Puerto Rico entre agosto de 2022 y febrero de 2025, donde, 

entre otras funciones, lideró los trabajos de renovación de la licencia institucional 

otorgada por la Junta de Instituciones Postsecundarias. Además, se desempeñó como 

Decana Interina de Asuntos Académicos de la Facultad de Ciencias Naturales entre 

agosto de 2015 y noviembre de 2017. 
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Ha participado activamente en procesos de avalúo del aprendizaje estudiantil, 

evaluación y revisión curricular y ha formado parte del Senado Académico del Recinto 

de Río Piedras, incluyendo el Comité de Asuntos Académicos y el Comité de 

Reglamento y Ley. Su trayectoria se distingue por su compromiso con la excelencia 

académica y el fortalecimiento de la gestión universitaria. 

Dr. Orestes Quesada González – Decano Interino del Decanato de Estudios 

Graduados e Investigación (DEGI) 

El Dr. Orestes Quesada González es profesor del Departamento de Ciencias Físicas de 

la Facultad de Estudios Generales y realiza investigación en la Facultad de Ciencias 

Naturales, donde ha dedicado más de 32 años de servicio al desarrollo académico y 

científico de la Universidad de Puerto Rico. Especialista en Bioquímica, ha formado 

generaciones de estudiantes y ha contribuido significativamente al fortalecimiento de la 

investigación en las ciencias naturales dentro de la institución. Además, fungió como 

Vicepresidente de Asuntos Académicos, Investigación y Fondos Externos de la 

Universidad de Puerto Rico. 

A lo largo de su carrera, el Dr. Quesada González se ha destacado por su amplia 

experiencia en la gestión y administración de fondos externos, convirtiéndose en un 

recurso clave para proyectos de investigación y adiestramiento altamente competitivos. 

Su trayectoria incluye un historial sobresaliente de obtención de subvenciones del 

National Institutes of Health (NIH), tales como el UPR STEM Asthma Awareness 

Program, el Research Initiative for Scientific Enhancement (RISE) Program y el 

Maximizing Access to Research Careers (MARC) Program. Asimismo, ha sido 

investigador principal del programa Bridge to the Doctorate del National Science 

Foundation (NSF). Estos logros, mantenidos de manera continua durante más de dos 

décadas, evidencian la calidad, consistencia e impacto de su labor en la formación y 

adiestramiento científico. 

Sra. Rebeca Guadalupe Sanabria – Decana Interina de Administración 

La Sra. Rebeca Guadalupe Sanabria posee una maestría en Administración Pública de 

la Facultad de Ciencias Sociales y un bachillerato en Administración de Sistemas de 

Oficina de la Facultad de Administración de Empresas. Ha laborado en el Recinto por 

27 años, adquiriendo experiencia en distintas áreas administrativas. 

Inició en funciones secretariales en las Facultades de Estudios Generales y Ciencias 

Sociales. Durante los pasados 19 años, se ha desempeñado como Ayudante del Decano 

en la Escuela Graduada de Administración de Empresas, Decana Auxiliar en Asuntos 

Administrativos en la Facultad de Ciencias Sociales y, en los últimos 11 años, ha 

laborado como Decana Auxiliar y Decana Asociada en el Decanato de Administración. 
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Sus destrezas y experiencia serán de gran beneficio para el Decanato de Administración. 

Además, la decana Guadalupe ha fortalecido su equipo con la integración de la Sra. Isis 

V. Betancourt Tapia como Decana Asociada y de la Sra. Zoraida I. Serrano Bruno como 

Decana Auxiliar. 

Sr. Rafael Gierbolini Santiago – Director de la Oficina de Planificación 

Estratégica y Presupuesto (OPEP) 

El señor Gierbolini posee una maestría en Administración de Empresas con 

concentración en Contabilidad. Cuenta con 31 años de servicio en la Universidad de 

Puerto Rico, de los cuales 16 ha sido Director de Presupuesto en la UPR en Carolina y 

en la UPR en Bayamón; 7 años como Decano de Administración en UPR Carolina; 2 

años como Director de Finanzas en UPR Bayamón y 6 años como Contador en la 

Oficina de Finanzas. 

Además, ha trabajado como Coordinador de Auditorías y, desde el 2009 hasta la fecha, 

ha dictado los cursos de Contabilidad 3005 y 3006, así como Análisis de Estados 

Financieros, en UPR Carolina. Por último, ha participado en diferentes comités, tales 

como: Miembro de la Junta de Subastas UPR Carolina, Miembro de la Junta de Mejoras 

Permanentes de la Universidad de Puerto Rico, Miembro del Comité de Ética UPR 

Carolina, Miembro del Comité de Planificación Estratégica y Miembro del Comité de 

Middle States Association. 

Sr. José Márquez Hiraldo – Asesor en Asuntos Presupuestarios en la Oficina 

de Planificación Estratégica y Presupuesto (OPEP) y en la Oficina de 

Rectoría 

El señor Marquez Hiraldo posee una Maestría en Administración Pública y un 

Bachillerato en Administración de Empresas con concentración en Contabilidad del 

Recinto de Río Piedras. Cuenta con 41 años de servicio en la Universidad de Puerto 

Rico y, en diciembre de 2025, se acogió al retiro del servicio público. Trabajó por 26 

años en la Oficina de Auditoría Interna, donde llegó a ocupar el puesto de Auditor 

Interno. Asimismo, laboró por ocho años como Director Asociado de Finanzas de la 

Administración Central. 

También se desempeñó como Director de Presupuesto y Especialista en Presupuesto en 

la Oficina de Presupuesto de la Administración Central. Además, rindió labores como 

Subdirector de Presupuesto en la Administración de Colegios Regionales y como 

Analista de Proyectos en la Oficina de Transformación Institucional adscrita a la Junta 

de Gobierno. 

Sra. Angie I. Rivera Rendón – Directora Ejecutiva de la División de 

Educación Continua y Estudios Profesionales (DECEP) 

La Sra. Angie I. Rivera Rendón cuenta con más de 23 años de experiencia profesional 

en la Universidad de Puerto Rico, destacándose por su liderazgo y conocimiento en la  
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gestión administrativa y académica. Durante el periodo de 2018 hasta marzo de 2023, 

se desempeñó como Decana Auxiliar de Asuntos Administrativos en la Facultad de 

Educación. 

Asimismo, ejerció como Directora Asociada de la División de Educación Continua y 

Estudios Profesionales (DECEP) por un periodo de cuatro meses, previo a integrarse a 

la Administración Central. En esta etapa, fungió como Administradora de Programas en 

la Vicepresidencia de Estudios Profesionales y a Distancia, y posteriormente participó 

activamente en iniciativas institucionales como administradora de proyectos y analista 

de transformación en la Oficina de Desarrollo, Innovación y Transformación de la UPR. 

Posee un bachillerato en Ciencias Sociales de la Universidad de Puerto Rico, Recinto 

de Río Piedras, así como una maestría en Administración de Recursos Humanos de la 

Universidad Ana G. Méndez, obtenida en el año 2023, además de una certificación en 

Gerencia de Proyectos. Su amplio conocimiento en procesos administrativos de alto 

nivel, manejo presupuestario y optimización de recursos la posicionan como una 

profesional altamente capacitada para aportar significativamente al crecimiento y 

fortalecimiento de la DECEP. 

Lcda. Orializ Ocasio Crespo – Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica 

(OAJ) 

La Lcda. Orializ Ocasio Crespo se ha desempeñado como Ayudante Ejecutiva y como 

Ayudante Especial de Asuntos Legales de Rectoría en el Recinto de Río Piedras de la 

Universidad de Puerto Rico. Previamente, asumió la dirección de la Oficina de 

Cumplimiento y Auditorías (OCA), donde también fungió como Coordinadora de Título 

IX y del Jeanne Clery Act. Cuenta con un bachillerato en Ciencias Políticas, una segunda 

concentración en Sociología y un Juris Doctor, ambos de la Universidad de Puerto Rico, 

Recinto de Río Piedras. 

Su trayectoria profesional se ha destacado por el manejo de asuntos de cumplimiento, 

asesoría legal y administración universitaria. 

Dr. Javier Carrión Guzmán – Secretario Ejecutivo de la Junta 

Administrativa 

El Dr. Carrión Guzmán posee un doctorado y una maestría en el área de Currículo y 

Enseñanza con énfasis en Estudios Sociales e Historia. Actualmente, es profesor 

adscrito a la Facultad de Educación y ostenta el rango máximo de catedrático. 

Durante sus 29 años de servicio, se ha dedicado a la enseñanza y ha liderado procesos 

de acreditación y evaluación. A nivel administrativo, se ha destacado en el desarrollo e 

implantación de comités, coordinación de procesos y logística para el logro de objetivos 

institucionales. 

Entre sus iniciativas se destaca la creación del Comité de Apoyo en Tecnología 

(COTEC), el cual impactó a estudiantes, personal docente y no docente en los procesos  
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de transformación tecnológica durante la pandemia del COVID-19. Asimismo, se le 

reconoce por liderar la acreditación de la primera escuela secundaria pública en Puerto 

Rico (UHS). 

Recientemente, fue miembro del Senado Académico, asumiendo la dirección del 

Comité de Asuntos Estudiantiles. Además, estuvo en licencia en servicio en la 

Administración Central, donde impulsó la Oficina de Asuntos Internacionales e 

Intercambio Estudiantil de la Universidad de Puerto Rico. Es delegado del 

conglomerado Complete College America para implantar estrategias de reclutamiento 

y retención en la educación postsecundaria en Puerto Rico. 

Sra. Carmen Heredia – Ayudante Especial en Asuntos Administrativos en la 

Oficina de Rectoría 

La Sra. Carmen Heredia posee un bachillerato en Administración de Empresas con 

concentración en Administración de Sistemas de Oficina. Cuenta con 25 años de 

servicio en la institución. A lo largo de su trayectoria profesional, se ha desempeñado 

como Secretaria Administrativa, Oficial Administrativo, Decana Auxiliar en las 

Facultades de Ciencias Sociales y Educación y, más recientemente, como Oficial 

Ejecutivo II del Departamento de Servicios Médicos. 

Durante estos años, ha brindado un valioso apoyo en asuntos presupuestarios, de 

recursos humanos y en la gestión administrativa del Recinto. 

REESTRUCTURACIONES 

Adscripción de la División de Investigación Institucional y Avalúo (DIIA) a 

la Oficina de la Rectoría 

En consonancia con nuestro compromiso de fortalecer las capacidades institucionales y 

optimizar la toma de decisiones estratégicas, me complace anunciar que, con efectividad 

inmediata, la División de Investigación Institucional y Avalúo (DIIA), anteriormente 

adscrita al Decanato de Asuntos Académicos, pasará a formar parte de la Oficina de la 

Rectoría para todos los efectos administrativos y programáticos. 

Esta transición responde a la necesidad de consolidar y centralizar funciones críticas de 

divulgación, evaluación de la efectividad institucional, planificación estratégica, 

investigación institucional y avalúo del aprendizaje y éxito estudiantil bajo la 

supervisión directa de la Rectoría. La Certificación Núm. 021, Año Académico 2023-

2024, de la Junta Administrativa, reconoce a la DIIA como la unidad encargada de estos 

procesos y como el ente custodio y responsable principal de los datos oficiales e 

institucionales del Recinto. 

La DIIA desempeña un papel fundamental en el establecimiento de una base racional 

de información y conocimiento que respalda los procesos de planificación, monitoreo, 

toma de decisiones y adjudicación de recursos. Además, promueve el uso de enfoques 

analíticos en apoyo a la toma de decisiones, la investigación, la planificación estratégica  
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y el avalúo de procesos en los decanatos ejecutivos y en las unidades administrativas, 

académicas y estudiantiles. Del mismo modo, es la unidad encargada de poner en 

función la Circular 25-4, de modo que la investigación institucional responda al 

mejoramiento continuo de la Universidad a tenor con la normativa vigente. 

El Decanato de Asuntos Académicos y la Oficina de la Rectoría han iniciado el proceso 

de transición de manera ordenada para dar continuidad a los planes tácticos y 

operacionales iniciados como parte de la Ruta Estratégica 2029. 

Agradezco a la Dra. Isabel C. Montañez Concepción, directora ejecutiva de la DIIA, su 

disposición para continuar con esta encomienda, siendo ahora la División una unidad 

ejecutiva bajo Rectoría. 

Adscripción de la Dirección de Asuntos y Relaciones Internacionales al 

Decanato de Estudiantes 

Además, comunico la adscripción del Decanato Auxiliar de Relaciones Internacionales, 

el cual quedará nuevamente adscrito al Decanato de Estudiantes. 

Esta determinación responde a la necesidad de alinear de forma más directa la gestión 

internacional con los servicios que se brindan al estudiantado, particularmente en lo 

relacionado con los programas de intercambio, la atención a estudiantes internacionales 

y los procesos de movilidad académica. De esta forma, se propicia una coordinación 

más ágil, cercana y efectiva con las áreas que apoyan la vida universitaria, la orientación 

y la retención estudiantil, así como una mejor integración con las facultades y programas 

académicos del Recinto. 

Esta determinación tendrá efectividad inmediata, con el propósito de fortalecer la 

calidad, accesibilidad y eficiencia de los servicios dirigidos a nuestra comunidad 

universitaria, en especial a aquellos estudiantes que participan o aspiran a participar en 

experiencias académicas internacionales. 

En síntesis, las determinaciones aquí anunciadas responden a un esfuerzo estratégico e 

intencionado por fortalecer la estructura organizativa del Recinto, optimizar la gestión 

administrativa y académica, y consolidar un modelo institucional más ágil, articulado y 

orientado a resultados. Los nombramientos realizados, junto con las reestructuraciones 

implementadas, buscan robustecer las capacidades de nuestras unidades, mejorar la 

coordinación interinstitucional y propiciar una toma de decisiones fundamentada en 

evidencia y alineada con nuestras prioridades estratégicas.  

 

Confío en que estas acciones redundarán en un mejor servicio a nuestra comunidad 

universitaria. 

 

 


